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Parte oficial «Excmo. Sr Lo que se hace público en este periódico
oficial para conocimiento de los Ayunta-
mientos de Madrid, Alcalá de Henares,
San Lorenzo del Escorial, Aranjuez, Valle-
cas, San Martín de Valdeiglesias, Tórrela
guna, Colmenar Viejo, Colmenar ae Ore-
ja, Leganés. Getafe, Carabanchel Alto,Ca-
rabanchel Bajo y Chinchón, a fin de que
con urgencia remitan a este Gobierno los
mencionados planos, como en la preinserta
Real orden se dispone.

o justificantes que consideren conducentes
a su derecho, de conformidad con lo que
aispone el art. 25 del Reglamento provisio-
nal para laejecución de la Ley de 19 de
Octubre de 1889 y Real orden de 28 de
Agosto de 1902.

Instruído el oportuno expediente en este
Ministerio, con motivode! recurso de alza
do interpuesto por el Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de esta Corte, en repre
sentación del mismo, contra providencia
de V. E., de fecha 7 de Mayoúltimo, valo-
rando la casa núm. 15 de la calle de Te-
tuán, propiedad de Don Marcos Leyún, sír-
vase V. S. ponerlo, de oficio, en conoci-
miento de las partes interesadas, a fin de
que en elplazo de veinte días, a contar des-
de la publicación en el Boletín Oficial de
esa provincia de ia presente orden, puedan
alegar y presentar los documentos o justifi-
cantes que conside-en conducentes a su de-
recho. Sírvase V. S. acusar con toda ur-
gencia recibo de esta comunicación, yacom-
pane a ella un ejemplar del Boletín en que
haya sido publicado: todo de conformidad
con loque disponed art. 25 del Reglamen-
to provisional para la ejecución de la Ley
de 19 de Octubre de 1889.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im- Madrid, 9 de Julio de 1915
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
otrsonas de la Augusta Real Familia.

El Gobernador,
E Sanz yEscartín

Madrid, 6 de Julio de 1915 Depuración provincialGobierno civil ElGobernador^
Eduardo Sanz y Escartín

Sección de Fomento.
—

Ferr- carriles-
(Núm. 2 279.) Sesión de 16 de Enero de 1915.

Hallándose depositados hace más de un
año en los almacenes que en esta Corte tie-
ne establecidor la Compañía de les Cami-
nos de Hierro del Norte varios efectos que
no han sido reclamados por sus dueños, se
les invita por medio del presente anuncio
a fin de que, en el plazo de treinta días, se
presenten a recogerlos; en la inteligencia
que, si dejasen de hacerlo, se procederá a
su venta en pública subasta, según el ar-
tículo 181 del reglamento de Policía de fe-
rrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 y
Real orden de i.° de Abrilde 1867, a cuyo
efecto se ha señalado el día 16 de Septiem-
bre de 1915, a las diez de la mañana, para
llevar a cabo dicho acto, en el salón de
equipajes de llegada en la e>tación del
Principe Pío de esta capital.

(continuación)
Pesas y Medidas. El Sr. Llasera estima muy acertada la

indicación del Sr. De Carlos en cuanto
tiende a evitar las contingencias del porve-
nir, y estima que al efecto la mejor garan-
tía sería que en lugar de proceder la Dipu-
tación a la venta de los solares se encargase
al que cree estaría en mejores condiciones
que nadie para hacerlo, o sea al contratista
delnuevo Hospicio, abriendo al efecto un
concurso para la construcción del nuevo
Hospicio, adjudicándose al que ofreciera
mayo» cantidad sobre el importe de los so-
lares; y si construido el nuevo edificio que-
dara una cantidad suficiente se procediera
con el'a a la construcción del nuevo Pala-
cio provincial que respondiera a |las necesi-
dades de la provincia de Madrid y pudiese
alojar decorosamente a los representantes
déla futura Mancomunidad castellana, si
ésta se realiza, como es de esperar.

CIRCULAR

En virtud de lo dispuesto en el art 63 del
vigente reglamento de Pesas y Medidas, he
acordado ccn ésta que el día diez y nueve
del corriente mes de Julio den principio las
oper ciones de comprobación y contrasta-
ción en el partido )udicial deNavalcarnéro.
señalando como plazo para verificarlo,en el
pueblo cabeza de partido yen la oficina de-
signada al efecto, el referido día diez y
nueve.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de Julio de 191 5

El Director general,
Piniés.

Señor Gobernador de la provincia de Ma-
drid.»
Lo que se hace público en este periódico

oficislpara su debido cumplimiento.
Madrid, 7 de Julio de 1915.

El Gobernador,
Eduardo Sanz y Escartín.

ElFiel-contraste marcará elorden en que
ha de recorrer los demás términos munici-
pales del partido judicial.

Lo que prevengo a los señores Alcaldes a
los fines dispuestos en el Reglamento antes
citado.Lo que se anuncia al público para su co-

nocimiento y efectos correspondientes, pu-
diendo las personas que deseen interesarse
en esta subasta pasar a ver los efectos que
deben venderse los días i3,14 y i5 de Sep-
tiembre de 191 5, de ocho a trece, en el al-
macén de subastas que tiene dicha Compa-
ñía en elPaseo Imperial.

(Núm. 2.276.)
Madrid, 8 de Julio de 1915.

ElGobernador,
E. Sanz y Escartín

Circular.—Negociado 1
° Elseñor Presidente propone, en vista de

las observaciones hechas, se amplíe el dic-
tamen de la Comisión de Beneficencia y
Nuevos Establecimientos en ei sentido de
que todos los recursos que se obtengan con
la venta de terrenos o materiales del viejo
edificio se conserven en Caja coidestino al
nuevo Hospicio, repitiendo un acuerdo que
se tomó al expropiarse una parte de la
calle de la Florida, dejando en Cija el im-
porte, con los intereses que se iban acumu-
lando, con destino al nuevo Hospicio de
Madrid; y como además hay que pedir au-
torización a laSupirioridii para llevar a
efecto todo lo que se propone, tendría la
ventaja de que vendría aprobado por una
Real orden, lo cual constituiría una mayor
garantía dé que estas cintidades sólo po-
drán invertirse en el nuevo Hospicio.

En la Gaceta del día 5 del actual, página
53, aparece publicada por el Ministerio de
Fomento la siguiente Real orden de 28 de
Junio último, dirigida a los Gobernadores

Secretaría.
—

Negociado 3."

Por la Dirección general de Administra-
ción se comunica a este Gobierno que, ins-
truido en el Ministerio el oportuno expe-
diente con motivo del recurso de alzada in-
terpuesto por Don Justo Salgado Valderas
contra acuerdo de la Diputación provincial
referente ala liquidación de cantidades re-
clamadas por suministros a los Estableci-
mientos de Beneficencia, se ponga en cono-
cimiento de los interesados, a fin de que,
en el plazo de diez días, a contar desde la
publicación de esta orden en el presente pe-
riódico oficial, puedan alegar y presentar
ante dicho Centro directivo los documentos

Madrid, 6 de Julio de 1915 civiles
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín

«Siendo necesario tener a la vista en este
Ministerio los planos de esa capital y de
las poblaciones importantes de esa provin-
cia, levantados en la fecha más reciente po
sible; S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que se sirva dar las órdenes
oportunas para obtener de las Autoridades
locales los mencionados planos, en los que
sino existieren se hará constar la fecha de
su formación y proceder una vez reunidos
a su remisión a este departamento ministe-
rial.

(Núm. 3.278.)

Secretaria. —Negociado 1.°

circular

ElIlustrfsimo señor Director general de
Administración, en oficiofecha 2 del actual,
me dice:
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por cuyo motivo pide conste su voto enEl Sr. De Carlos estima que podría cons-
tituirse en el Hospicio una Fundación, de
la cual fuera Patrono la Diputación, y de
esta manera todo lo que tiene y es el Hos-
picio,y todo lo que tendrá y será, no se
podrá invertir más que en el Hospicio,
única forma, a su juicio, de que estén di-
chas cantidades perfectamente garantidas.

proceder a la votación del dictamen votan-

do separadamente cada uno de los enuncia-
dos o apartados del mismo.

Corporación vaya unido al de los que hon-
ran a uno de los hijos de la provincia de Ma-
drid, que se ha distinguido en elcultivo de
las Bellas Artes.

contra

Queda aprobado el dictamen con el vot0
en contra del Sr. De Carlos.Se aprueba, con los votos en contra de

los Sres Largo Caballero, Le Carlos y
Fernández Morales, el que se acepte elpre-
cio de 144 pesetas el metro cuadrado seña-
lado por eL Ayuntamiento de esta Corte,
de conformidad con el Arquitecto muni-
cipal, para las superficies que hayan de
expropiarse por la pr longación de las ca-
lles de Churruca y Barceló y alineación de
las de Fuencarral, Beneficencia y Barceló,
en terrenos del Hospicio, y su pago en
Obligaciones de Expropiaciones del Inte
rior, por su valor nominal.

El Sr. Llaspra se adhiere a la propuesta
formulada por el Sr. Soria.

Se da cuenta del dictamen proponiendo
se apruebe los pliegos de condiciones para
la subasta del suministro de telas y rop^
material de calzado, mercería y alpargatad
a los Establecimientos provinciales y de pa.
peí para la imprenta del Hospicio.

La Diputación acuerda, de conformidad
con dicha propuesta, conceder con el ex-
presado obieto- la cantidad de doscientas
cincuenta pesetas del \u25a0.apítulo de fmpre-

Elseñor Presidente no encuentra viable
la propuesta de constituir una Fundación,
toda vez que la Diputación es dueña abso
luta del Hospicio, bastando que la Diputa-
ción tome el acuerdo de que no se distraiga
para otras atenciones estos fondos; y,por
otra parte, si hubiera un sobrante de un
millónde pesetas, por ejemplo, encontraría
justificado que se invirtiese para una Casa
Palacio de la Diputación o para ampliar la
Casa de Maternidad, siempre que fuese in-
vertida dicha cantidad en provecho de la
Beneficencia y de los se vicios provinciales.
Sin embargo, puede darse cuenta de lamo-
ción del Sr. De Carlos a la Comisión de Be-
neficencia y Nuevos Establecimientos para
que estudie el asunto y proponga loque es-
time oportuno. Insiste en la conveniencia
de admitir la tasación de los solares hecha
por el Ayuntamiento, pues aparte ae que la
tasación de los restantes solares se podrá
verificar el día de mañana en condiciones
más ventajosas para la Diputación, porque
tendrán un valor que no tienen ahora, una
vez abieitas las calles cuya prolongación se
proyecta, el Ayuntamiento de Madrid, que
no tenía en su plan de Ensanche interior la
prolongación de las calles de Churruca y
Parceló, se ha prestado gustosamente a rea-
lizarlo, saliendo con ello gananciosa la Di-
putación, pues los solares aumentarán ex-
traordinariamente su valor, y sin temor de
que el Ayuntamiento pretenda nuevas ad-
quisiciones a igual precio, que la Diputa
ción no podría aceptar.

vistos ElSr. De Carlos pid
-

sean revisados per.
fectamente los pliegos de condiciones para
ver si los precios están ajustados a los que
tienen en el mercado los artículos que se
subastan, para editar que ocurra como en
la subasta para el suministro de patatas,qu e
se ha declarado desierta, lo cual demuestra
que no se ha acertado en los precios .que se
ponen, obligando esto a pedir constante-
mente excepción de subasta que a su ju¡.
ció ofrece grandes inconvenientes, faltando
además con ello a la Instrucción de contra-
tación de servicios provinciales y munici-
pales.

Se dispuso pasen a las Comisiones res-
pectivas dos proposiciones presentadas.

Y no habiendo más asuntos de que tra-

tar se levantó la sesión, extendiéndose la
presente acta, que firman el señor Presiden-
te y Diputado Secretario, que certifica.

—
El Presidente, Alfonso Díaz AgeroB

Con los votos en contra de los Sres. Fer-
nández Morales y Largo Caballero, se
aprueba el que se desista de la reclamación
pendiente con motivo de la expropiación
de dicho Hospicio en el ángulo de las ca-
lles de Barceló y Fuencarral, actualmente
pendiente de la designación de perito terce-
ro,aceptando como precio para esta pequeña
porción el de 144 pesetas el metro cua-

—
El

Diputado Secretario, Emilio Larroca

Sesión de 22 de Enero de 1915.

Abierta la sesión a las once y treinta mi-
nutos de la mañana, presidida por el Exce-
lentísimo Sr. D. Alfonso Díaz Agero, con
asistencia de los señores Larroca y Fernán-
dez, Diputados Secretarios; Adame, Agui-
lar, Arroyo, Borrallo, De Carlos, Chavarri,
Duran, Fernández Fuentes, Fernández Mo-
rales, Garma, Goitia,Heredia, López Olías,
Llasera, Martínez Cárdena, Martín Pinda-
do, Mazzantini, Piida, Richi, Sane Mata-
moros, Senra y Soria, se dio lectura del
acta de la anterior y fué aprobada.

ElSr. Fernández Morales dice que los
tipos se fijan con arreglo al promedio de
los precios Jel mercado durante el año, no
siendo, de extrañar que con motivo de las
circunstancias se hayan encarecido las sub-
sistencias y no se haya presentado ningún
concursante en primera y segunda subasta
y declarada ésta desierta no hay más reme-'
dio que pedir la autorización correspon-
diente a la Superioridad para adquirir los
artículos por concurso.

drado
Es aprobado por unanimidad el que se

acepten los locales gratuitamente ofrecidos
por el Ayuntamiento de Aranjuez para la
instalación d 1Hospicio provincial.

Es aprobado asimismo el que se designe
una Comisión formada por los señores Pre-
sidente de la Corporación, Vicepresidente
de la Comisión provincial, Presidente de la
Comisión de Beneficencia, Visitadores del
Hospicio y Sres. Sanz Matamors, Asensio
y Senra, encargada de todas las incidencias
del traslado del Hospicio a Aranjuez.

DESPACHO ORDINARIO ElSr. De Carlos manifiesta su extrañen
por que se haya fijado el precio de diez cén-
timos el küo de patatas para el suministro
de este artículo, y llama la atención acerca
de que el fijar los tipos excesivamente bajos
es lo que hace que tengan que ser declara-
das desiertas el 70 por 100 d¿ las subastas,
por lo cual pide se fijen los precios en con-
sonancia con los que rijan en el mercado
para que las subastas puedan surtir efecto.

La Diputación quedó enterada de una
carta del Diputado D.Francisco Largo Ca-
ballero excusando su asistencia a la sesión
por ocupaciones inaplazables y rogando
quede sobre la mesa el dictamen núm. 7
del Orden del día.

Queda aprobado elque por los Arquitec-
tos provinciales se estudie y formule elplie-
go d£ condiciones para la subasta de demo-
lición del actual Hospicio, excluyéndola
portada, que se fotografiará y vaciará en es-
cayola, yal desmontarla se numerarán las
piezas en forma de que lan valiosa obra de
arte pueda conservarse y ser colocada en el
nuevo Hospicio en el mismo estado en que
hoy se encuentra.

Son aprobados los dictámenes propo-
niendo:Termina rogando a laDiputación que en

atencif n a loexpuesto se apruebe el votode
gracias al Ayuntamiento de Madrid.

Solicitar excepción de subasta de los su-
ministros de pan con destino a la Inclusa y
Maternidad, Hospital provincial, Hospicio,
Asilo de las Mercedes y Hospital de
Juan de Dios, por haberse celebrado dos
subastas sin postor.

Elseñor Presidente hace notar que los
pliegos de condiciones se formulan en él
mes de Agosto, conforme a los precios que
entoncen rigen en el mercado, y que son
más bajos en dicha época los artículos de
consumo, no pudiendo variarse ai anunciar
segunda subasta si la primera queda desier-
ta, y quedando igualmente desierta la se-
gunda no se puede llegar a una tercera, por
elgasto y tiempo que requiere la nueva li-
citación, sino que procede ir al concurso
pidiendo la oportuna excepción de subasta,

no ocurriendo esto con tanta frecuencia
como supone el Sr. De Carlos, puesto que
sólo llegan a un 5 ó 10 por 100 las subastas
que quedan desiertas.

El Sr. Garma manifiesta en cuanto ai nú-
mero quinto del dictamen que se amplíe en
el sentido de que, además de la portada, se
trasladen al nuevo edificio los demás deta-
lles decorativos de la fachada que corres-
ponden al mismo orden arquitectónico.

Asimismo se conservarán los escudos y
adornos de la fachada, que guardan rela-
ción con elorden arquitectónico de la por-
tada.

. ídem fd. de carne para el Hospicio y San
Juan de Dios, Hospital provincial y Merce -
des, Inclusa y Maternidad, por haberse ce
lebrado dos subastas sin postor.

Elseñor Presidente estima muy acertada
la indicación del Sr. Garma, y propone a la
Diputación que loacuerde así.

También es aprobado, con motivo de la
propuesta hecha por el Sr. De Carlos como
adición al dictamen, el siguiente particular:
que todos los recursos que se obtengan por
la Diputación, por la venta de terrenos o
materiales del actual Hospicio, se reserva-
rán en caja con destino a la construcción
del nuevo Hospicio.

El Sr. Llasera propone que la portada y
demás detalles de la fachada 5e vendan,
para aumentar los recursos destinados a la
construcción, y al efecto, para que siempre
se conserven en nuestra Patria estas joyas
artísticas, indica la conveniencia de hacer
gestiones en tal sentido cerca del señor Mi-
nistro de Instrucción pública.

Ídem id. de patatas para todos los esta-
blecimientos provinciales de Beneficencia,
por haberse celebrado dos subastas sin que
haya habido licitadores.

Que procede adjudicar el servicio de la
extracción del sobrante de comidas del
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes a
D. Eloy Sanz, por !a cantidad de 52 pese-
tas mensuales, durante el año de 19 15, y
desechar, por inadmisible, la proposición
formulada por D. Antonio Gómez.

El señor Presidente felicita a la Diputa-
ción por el acuerdo adoptado, pues con él
se señala el día de hoy como uno de los
más memorables de la Diputación, ya que
después de veintitan'os años se ha llegado
a la resolución de problema tan importante
como el de la consirucción del nuevo Hos-

Abriga la esperanza de que no quedará
desierta en el caso de que ahora se trata la
subasta, no obstante locual, si ocurriera y
hubiera que irse al concurso que autoriza
la ley de contratación de servicios públicos,
tendría que pasar a informe de laComisión
de Beneficencia, y se procuraría por todos
los medios posibles obtener los artículos a
precio aún más barato que con la subasta,
puesto que con el concurso se evitan los
gastos de escritura, derechos reales, anun-
cios y otros que encarecen el suministro.

El Sr. Largo Caballero manifiesta que
votará en contra dé esta propuesta, porque
a su juicioel Estado abusaría de la situa-
ción de la Diputación y no entregaría la
cantidad que realmente vale, y, aparte de
esto, tampoco está conforme, porque esa
portada se hizo para el Hospicio y en él de-
be continuar.

Se da cuenta del dictamen proponiendo,
de conformidad con el informe del señor
Arquitecto-Jete, se apruebe la recepción
provisional de las obras de reparación de los
tejados y azoteas del Hospital de San Juan
de Dios, propuesta porel referido Arquitec-
to, en armonía con lo dispuesto en el ar-
tículo 33 del pliego de condiciones econó-
micas del contrato.

picio

ElSr. Soria propone un voto de gracias
para la Presidencia, y la Diputación, por
aclamación, loacuerda.

ElSr. Mazzantini dice que la discusión
ha sido ya bastante larga, que se debe apro-
bar el dictamen tal como viene, sin modi-
ficaciones de ninguna clase, tomando nota
el señor Presidente de todas las manifesta-
ciones hechas, particularmente la del señor
De Carlos, que es de verdadera impor*
tancia.

RUEGOS Y PREGUNTAS

ElSr. Soria dice que existe una persona
ilustre, natural de Madrid, un pintor alque
no se le ha hecho justicia en setenta años
de vida, y a quien actualmente se rinde ho-
menaje por distintas Corporaciones.

ElSr. De Carlos insiste en los perjuicios
producidos al ser declaradas desiertas las
subastas, por entender que no pueden ad-
quirirse los artículos obteniendo. los bene-
ficios del por mayor, aunque se pongan al
mismo precio que en el mercado.

El señor Presidente observa que en I*
práctica no se pueden prever los precio*
que van a tener en el mercado los produc-
tos cuando se confeccionan los pliegos de

El Sr. De Carlos manifiesta, como expu-
so en la Comisión, que no le satisface el in-
forme del Arquitecto, a quien le encargó la
Diputación que informara ampliamente res
pecto a si las obras realizadas ofrecían sufi-
ciente garantía, y que se limita a decir que
ha habido algunos desperfectos, que no está
la obra perfectamente, pero que el contra-
tista garantiza el cumplimiento del contrato;

Se refiere at ilustre artista Sr. Ferrant,
que es gloria de las Bellas Artes, y ruega
que la Diputación contribuya a este home-
naje con una cantidad, que por pequeña
quesea, servirá para que el nombre de la

En cuanto a lo dicho por el Sr. Llasera,
cree que puede ser obj:to de una proposi-
ción, que más adelante podría discutirse.

El señor Presidente anuncia que se va a
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condiciones, y que no es posible fijar el pre-
cio más alto del que en aquel momento
rige en el mercado, porque con razón se
diría que la Diputación administraba mal
sus intereses. Termina insistiendo en que
a' contratarse los artículos por administra-
ción se procura obtener las mayores venta-
jas posibles mediante la puja que se esta-
blece entre los contratistas que se reúnen

al efecto, llegándose a adquirirlos aun a
precios más baratos que los que rigen en el

Otrc s dos concediendo retiro a igual nú
-

mero de jornaleros municipales.
En su vista, y antes de proceder a la su-

basta que habrá de verificarse, el Ayunta-
miento, haciendo uso de las facultades que
le concede la regla 1.* del art 85 de la ley
Municipal y Peal orden de 19 de Junio de
1901, hace público dicho acuerdo, por tér-
mino de quince días, durante los cuales po-
drán dirigir sus reclamaciones a esta Alcal-
día; en la inteligencia de que, transcurrido
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

respectivamente, y con 500 pesetas de
sueldo.

Otro disponiendo el arriendo por diez
años, previo concurso, de los edificios exis-
tentes en los Viveros de la Villa y derecho
de entrada a los mismos.

Lo que se anuncia para conocimiento de
los interesados y efectos oportunos.

Madrid, 6 de Julio de 1915.
El Jefe de la Sección,
Raiael López MoraOtro disponiendo sea cargo al primer

presupuesto ordinario oextraordinario del
Ensanche que se forma, la suma de 757,16
pesetas, importe de la instalación de aceras
delante de la finca números 9y9 duplicado
de la calle de Caracas.

(Núm. 2.290.)

El Excelentísimo señor Rector de la Uni-
versidad Central, con fecha 7 del actual, ha
nomorado Maestra interina de la Escuela
nacional de niñas de Iorrejón de Ardoz,
con 5oo pesetas de sueldo, a Doña Eduarda
Ascensión Brieva Ruiz.

Galapagar, 2 de Julio de 191!$
mercado El Alcalde,

Calixto BermejoQueda aprobado el dictamen.
Se da cuenta del de la Comisión de Per-

sonal, por el que se propone a la Diputa-
ción, de conformidad con la moción del se-
ñor Soria e informe del Negocia io, se mo-
difique 'y

t
publique nueva convocatoria para

cubrir las plazas de Inspectores del Hos-

Loque en cumplimiento de lo prevenido
en la ley Municipal vigente, se anuncia al
público para su conocimiento.

P. S. M.,
El Secretario,

Juan Polín.(Núm. 2.219.) Lo que se anuncia para conocimiento de
la interesada yefectos oportunos.

Madrid, i5 de Junio de 1015.
El Jete de la Sección,

Rafael López Mora

(Núm. 2 283.) (O.—u8.)

MyuHtami^iitQ<s REAL SITIODE SANLORENZO
picio. De acuerdo con el contenido del anuncio

publicado en la Gaceta de Madrid el 15
del pasado mes, y como aclaración ycom-
pl( mentó al mismo, se hace público la
subasta del camino vecinal desde este Real
Sitio a la estación de Robledo ue Chávela
tendrá lugar el día 16 del actual y hora de
las once de la mañana.

El señor Presidente manifiesta que este
asunto es el que elSr. Largo Caballero rue-
ga en su carta a la Diputación que si fuera
posible quedara sobie la mesa.

Reglamentariamente no puede quedar
sobre la mesa porque ya viene estándolo;
pero la Diputación es sooerana para decidir
loque crea conveniente.

El Sr. Martín Pindado expresa su senti-
miento por tener que oponerse a que el
asunto quede sobre la mesa; declara que si
el motivo de ia no asistencia del Sr. Largo
Caballero fuera enfermedad, sería elprime,
roen defender continuara el asunto sobre
Ja mesa; pero obedeciendo la ausencia a
ocupaciones, como éstas también las tienen
los demás señores Diputados, no cree deba
sentarse tal precedente, ypor su parte vota-
rá en contra si se acuerda en este sentid o.

El Sr. ooitia cree que tratándose de un
compañero que desea discutir el dictamen
debe accederse a su petición.

GALAPAGAR (Núm. 2.289.)

El Ayuntamiento de esta Villaen sesión
ordinaria de 5 de Junio último ha acordado
la concesión de una parcela de terreno so-
brante de vía pública para edificar a favor
de Don Alberto Sarissón Delort con el fin
de formar Colona y mitigar en parte la cri-
sis obrera con esta clase 1e edificaciones, y
es la sigúeme:

Dirección general de Seioridad
Jefatura local de la provincia de Madrid

SECRETARIA

San Lorenzo, 6 de Julio de 19 15 ElExcelentísimo í-eñor Subsecrr tario del
Ministerio de la Gobernación comunicó en
eldía de ayer a esta Dirección general la
Real orden siguiente:

El Alcalde,
Félix RoblesUr.a parcela de terreno al sitio denomi-

nado El Pobo, entre las vías públicas de
este nombre y carretera de Gaiapagar a To-
rrelodones, que mide una extensión de cin-
cuenta metros por parte de Saliente; y lin-
da con finca de herederos de Don Carlos
Prá cuarenta y cuatro metros por Norte; y
con p-adera del Pobo cuarenta y cuatro
metros por Mediodía; y con nvs terreno
sobrante y cincuenta metros por Poniente,
y con más terreno también sobrante.

(Núm. 2.282.) (O.-i19.)

LAS ROZAS DE MADRID
«Excelentísimo señor: De Real orden co-

municada r or el Excelentísimo señor Minis-
tro de la G j^ernación, y en cumplimiento
del artículo 25 del Reglamento de 22 de
Abrilde 18.00, participo a V.E. que en el
expediente irsiruído en este Ministerio con
motivo de¡ ¡ecurso de alzada interpuesto
por Don Groi-orio Ortega Leal, contra pro-
videncia de 1sa Dirección general, fecha 30
de Mayo ú'timo, deregándole autorización
para insta a r una mesa de billar electro-
contador, fc concede plazo de treinta días
para que el interesado pueda alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que
considere conducentes a su derecho. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 30
de Junio de 1915 »

Por la Guardia civil del puesto de este
pueblo ha sido recogida en la carretera de
La Coruña, en esta jurisdicción, una muía
cerrada, pelo castaño oscuro, con un pár-
pado más bajo que eiotro, herrada de las
cuatro extremidades y un lunar blanco en
el espinazo, y hierro de seguro en la nalga
izquierda, ¡a cual se halla depositada en el
vecino de esta localidad Don Felipe Pala-

En su vista y antes de proceder a la su-
basta que habrá de verificarse, el Avunta-
miento, haciendo uso de las facultades que
le concede la regla i.*del art. 85 de la ley
Municipal v Real orden de 19 de Junio de
1901, hace público dicho acuerdo por tér-
minode quince días, durante los cuales po-
drán dirigir sus reclamaciones a esta Alcal-
día; en la inteligencia de que, transcurrido
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

(Continuará.)
cios Tapia

Lo que se hace saber al públic: para co
nocimiento de su legítimo dueñi y a los
efectos del art. 615 del Código civil.

AÍUN1AMIENTO DE IAD1ID
Secretaría Las Rozas de Madrid, 7 de Julio de 19 15

El Alcalde,
Hipólito Palacios.

(O.—116.)

La Junta municipal se halla citada en pri-
mera convocatoria para celebrar sesión en
estas Casas Consistoriales el día 28 del ac-
tual, a las diez de la mañana, a fin de ocu-
parse de los asuntos que a continuación se
expresan:

Lo que se inserta en el Boletín Oficial
de esta provincia en cumplimiento de lo
preceptuado en el párrafo 2.

0del artículo
25 del reglamento de Procedimiento admi-
nistrativo de 22 de Abrilde 1890, dictado
para la ejecución de la Ley de 19 de Octu-
bre de 1889.

Galapagar, dos de Julio de milnovecien-
tos quince. VALDEMORILLO

El Alcalde,
Calixto Bermejo

Las cuentas municipales de este pueblo
correspondientes ai ejercicio de 191 4 se ha-
llan terminadas y expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir reclama-

SOBRE LAMESA P. S. M.,
El Secretario,

Juan Polín.
Acuerdo del Exce'entísimo Ayuntamien-

to disponiendo ei reconocimiento e inclu
sión en el presupuesto que se forme para
19 16 de un crédito de 12.091,96 pesetas
por exceso de obra que ha resultado en la
liquidación definitiva de la construcción de
los evacuatorios de la Puerta del Sol.

Madrid, 7 de Julio de 1915.
El Director general,

Ramón Méndez Alants(Núm. 2.284.) (O.-H7.) cionns.

Valdemorillo, i.°de Julo de 1915
ElAyuntamiento de esta Villa,en sesión

ordinaria de 22 de Mayo último, ha acor
dado la concesión de una pequeña parcela
de terreno sobrante de vía pública para edi-
ficar a favor de Don José Roquer Martínez,
con el fin de formar Colonia y mitigar en
parte la crisis obrera con esta clase de edifi-
caciones, y es la siguiente:

liliJIÍ1J8El Alcalde,
Julián Beltrán

(Núm. 2.286.) JUZGADOS MUNICIPALES

Acueráo del Excelentísimo Ayuntamien-
to adjudicando una parcela inedificable de
12,48 metros cuadrados, sobrante de vía
pública, a un solar con tachada al paseo de
las Delicias, previo pago de su importe a
razón de 25,76 pesetas metro cuadrado,
fijado por el Arquitecto municipal.

Otro concediendo exención de los dere-
chos de licencia para la construcción de la
iglesia del Cristo de la Salud.

Otro relativo a la forma de pago de ha-
beres a varios funcionarios ascendidos en
resultas de una vacante de Jefe de Negocia-
do de primera clase del primer grupo de
Administración .

Otro disponiendo el aumento de sueldo
del Inspector Jefe de Vigilancia de tran-
vías.

DE NUEVO DESPACHO CHAMBERÍ

Sección üdministratiua de priiiur. Enseñanza En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Juan Iglesias
San Gil,cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta enel
juicio de faltas número 261 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,le
parará el perjuicio que haya lugar.

DE MADRID

Una parcela de terreno al sitio denomi-
nado «El Mallejo», entre las vías públicas
de Mallejo y carretera de Galapagar a To-
rrelodones, que tiene una extensión de no-
venta y ocho metros por la parte de la ca-
rretera ya dicha; sesenta metros porla par-
te de la calle que ha de quedar entre esta
parcela y la finca de herederos del señor Pi
y Arsuaga; trece metros por la de la prade-
ra que linda con la fuente pública, ynoven-
ta y ocho metros por la que linda con la ca-
lle del Mallejo, y linda: Norte, con más te-
rreno sobrante; Sur, con la carretera;
Este, con la calle que linda con el señor Pi,
y Oeste, con la otra calle.

ElExcelentísimo señor Rector de la Uni-
versidad Central, con fecha 23 de Junio
último, ha nombrado Maestros interinos de
las Escuelas Nacionales de Colmenar de
Oreja y Alcalá de Henares a Don Víctor
Pérez Crespo y Don Joaquín Calvo Parras,
y con fecha 3o del mismo mes, y con el
mismo carácter, a Doña Patrocinio Elvira
Cendrero, Doña Cándida Ocus Em'ogicer,
Don Francisco Escalada Ruiz, Don Fran-
cisco Gómez López y Don Domingo Colla-
do Rodríguez, para las de Colmenar de
Oreja, Robledillo de la Jara, Colmenar de
Oreja, Arganda del Rey y Los Molinos,

Madrid, 21 de Junio de 1915
V.° B.»

Eduardo de León y Ramos
ElSecretario,

Luis Garrido
(Núm. 2.213.) (B.—1.167.)

IMP.DEM. MARTÍNEZDE VBLASCO. PIZARRO, I5



.:< Sábado 10 de Julio de 1915.

ARTÍCULOS CAÍ

Ayuntamiento de Madrid Pesetas

Suma anterior 154.294,19

SECRETARÍA Artículo 5.*
—

Socorro y conducción de pobres
250,00

4.166,66
transeúntes

Presupuesto de 1915 fies de Julio
'—Epidemias

Distribución de fondos por capítulos y ar'ículos del presupuesto vi-

gente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda
este Municipio, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley

CAPITULO VI.—Obras públicas

Artículo 1.'
—

Vías públicas 140.069,89

76-
345.75

76.643,54
11.088,12

2.°—Fontanería Alcantarillas

3.0
—

Arbolado, Parques y Jardines

4.*—Sección de Edificaciones

5.0
—Cementerios municipales

6."
—

Sección facultativa de Propiedades

Municipal

ARTÍCULOS CAPÍTULOS 10.273,95

Pesetas Pesetas de la Villa 32.618,76
CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ayunta- \u25a0j.*—Junta técnica de Salubridad e Hi-

miento giene 41,66

Artículo i."
—Sueldos de empleados 114.954,16

16.942,09
»'*.33

'—
Material CAPITULO VII.—Corrección pública'—Suscripciones'—Conservación y reparación de efec- Artículo único.

—
Cárcel del partido 21.554,00

tos y mobiliario ••354.17

5.
0
—

Quintas 83.33
12.176,91 CAPITULO VIII.—Montes'—

-Estadística y Elecciones'—Gastos de representación'—Alquileres de edificios'—
Gastos de recaudación ..

6.925,00
2.916,66

56.469,27

Artículo único.
—(No se consigna crédito.)

211.836,92

CAPITULO IX.—Cargas
CAPITULOII—Policía de Seguridad.

Artículo i.°
—

Censos corrientes 944. 85Articulo i.*
—

Alcaldías y Tenencias— a."—Guardia municipal...
12.250,00
82.391,88

'—Censos atrasados'—
Funciones de iglesia y festejos'—

Armamento y vestuario 3.702,29
1.000,00

'—
Pensiones

29-947.5 2

22.791,66'—Seguro de incendios y accidentes . .
'—Socorro de incendios y salvamento 42.900,50 142.310,67 5. 0—Intereses y amortización de las

Deudas municipales
6.°

—
Créditos reconocidos

903.756,00
43.891,90

CAPITULO III—
Policía urbana y rural.

'—Compromisos varios y subvencio-
nes 32.511,54

Artículo :
*—Gastos generales
0—

Alumbrado
1.250,00

176.701,86

—
Expropiaciones—Litigios—Contingente provincial....

L-Cnntribucioncs e impuestos

9^
io.J

••333.33
583.33

27°-833.33
54-583.33

'—
Limpiezas 128.307,39

13.270,00'—
Pozos negros

9.131,83
26.169,41
33.716,66

ti.°-'—Mercados y puestos públicos'—
Mataderos'—Laboratorio 388.547,15

CAPITULO X.
—

Obras de nueva construcción

58.467,07CAPITULO IV—
Instrucción pública Artículo único. —Obras de nueva construcción

Artículo i.*- Instrucción primaria obligatoria'—
Instrucción primaria voluntaria

:—Archivo y Biblioteca municipal

35-295,83
111.059,95

3.029,16 CAPITULO XI.—Imprevistos
'—

Teatro Español
'—Banda municipal de música

10.250,02
Artículo único.

—
Gastos imprevistos 12.500,00

'4-833.33'—Subvenciones a establecimientos de
enseñanza 3-770,83

7.0
—Reformas Sociales 6-333.33 184.572,45 CAPITULO XII.—Resultas

Articulo único.
—

Obligaciones de presupuestos
CAPITULO V —

Beneficencia cerrados

Artículo 1."— Casas de Socorro y auxilios médi- TOTALES
94.800,04co-farmacéuticos

2.
0
—

Escuelas y Talleres de Nuestra Se-
ñora de la Paloma

3-°—Colegio de San Ildefonso
4.*

—
Auxilios benéficos

42.986,45 Madrid, 25 de Junio
7.005,83
9.501,87

El Secretario,

Suma y sigue
Francisco Ruano

154294,19 927.267,19 (Núm. 2.280.)


